
ción de nuevas empresas en Canarias, realizada por
Orden de 8 de marzo de 2007 (B.O.C. nº 147, de 23.7.07),
publicada en Boletín Oficial de Canarias nº 157, de
6 de agosto de 2007, se ha detectado error material
de omisión de una página y duplicación de otra en
el anexo II de la misma.

Dada la facultad de las Administraciones públi-
cas de rectificar en cualquier momento los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos, de conformidad con el artº. 105.2 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace necesario
proceder a subsanar la omisión detectada en los si-
guientes términos:

Publicar la página omitida en el anexo II corres-
pondiente a solicitudes denegadas cuyo orden alfa-
bético de solicitantes es desde “Araujo Cruz, Tania
María” a “Barrera Brito, Enrique Carmelo”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias; o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación;
con indicación de que, en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del mis-
mo o su desestimación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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1639 Secretaría General Técnica.- Resolución de 19
de septiembre de 2007, por la que se dispone
la publicación del Convenio suscrito entre la
Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias y el Ayuntamiento de In-
genio, para la prestación del servicio de ges-
tión del cobro en vía ejecutiva de los débitos
fuera del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio suscrito entre la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el
Ayuntamiento de Ingenio, para la prestación del ser-
vicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de los dé-
bitos fuera del ámbito territorial de dicho Ayuntamiento,
que figura como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Martín Mu-
ñoz García de la Borbolla.

Convenio suscrito entre la Consejería de Econo-
mía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el Ayun-
tamiento de Ingenio, para la prestación del servicio
de gestión del cobro en vía ejecutiva de los débitos
fuera del ámbito territorial de dicho Ayuntamiento.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiem-
bre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel So-
ria López, Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, en representación de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en uso de las facultades que le atribuyen
los artículos 16 y 29.1, apartado k), de la Ley Terri-
torial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias. 

De otra parte D. Juan Díaz Sánchez, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Ingenio, en representa-
ción de dicha Corporación, autorizada por el Pleno de
esa Corporación, en su reunión de 29 de marzo de 2007.

MANIFIESTAN

Que el artículo 8 del Reglamento General de Re-
caudación, señala que corresponde a las entidades lo-

 


